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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 
GARANTÍA DE CALIDAD DEL GRADO EN FISIOTERAPIA, 
CELEBRADA EL DÍA 6 DE OCTUBRE  DE 2011 A LAS 10:00 
HORAS EN LA SALA nº 8  DE LA ESCUELA UNIVERSITARIA DE 
CIENCIAS DE LA SALUD CON LA ASISTENCIA DE LOS 
REPRESENTANTES EXPRESADOS AL MARGEN Y EL ORDEN 
DEL DÍA SIGUIENTE: 

 
PRESIDENTE: 
Franco Sierra, Mª. Angeles  (por delegación) 
 
SECRETARIA 
Cepero Moreno, Evangelina 
 
VOCALES 
Martínez Quiñones, Félix 
Moros García, María Teresa 
Nerín Ballabriga, Sara 
Pérez Ariño, Eduardo (estudiante) 

 
ORDEN DEL DÍA: 
 
1.- Aprobación del acta anterior. 
2.- Reconocimiento de créditos por cambio de estudios. 
3.- Solicitud de reconocimiento de créditos por 
actividades diversas. 
 
 
 

 
 
1.- Se da el Vº.Bº. al acta de la sesión anterior. 
 
2.- Reconocimiento de créditos por cambio de estudios.  
 
Se acuerda por unanimidad, tras consulta con la Comisión de Garantía de Calidad de 
Enfermería, que el reconocimiento de créditos por cambio de estudios se seguirá haciendo de 
oficio con las mismas directrices con las que venía haciéndose hasta la fecha. Cuando a juicio 
del personal de administración, no hubiera antecedentes suficientes que pudieran avalar el 
reconocimiento de créditos por cambio de estudios, el expediente será revisado por la 
Comisión de Garantía de Calidad (CGC) que resolverá en forma ajustada a la normativa de la 
Universidad de Zaragoza.   
 
 - Celia Burón Iglesias    
 - Noelia Ibañez Larraga 
 - Myriam Cerdán Escobar 
 - Enrique Ramón Arbués 
 - Amelia Loayza Tarrillo 
 - Mª Ángeles Sánchez García 
 - Andrea Martínez Bronchales 
 - Susana Lafuente Pardos 
 - Mª Carmen García Moran 
 - Ohiane Estremera Beunza 
 - Isabel Hueso Ibarzo 
 - Myriam Tejero Abella 
 - Adrian Labanda Gil 
 - Naroa Uriarte Ipiña 
 - Mikel Ullibarri Garavilla 
 - Elisabetha Boira Bernabeu 
 
    Reconocimiento de créditos por cambio de Universidad. 
  
  
 - Elisabetha Boira Bernabeu 
 - Natalia Labat Lázaro 
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 - Carmen Vasquez Guilhendou 
 - Isabel Hueso Ibarz 
 - Lara Castellanos Artal 
 - Lorena González González 
 - Gabriel González Sabio 
 - Ana Rubio Gracia 
 
 
3.- Reconocimiento de créditos por actividades diversas. 
 
La CGC resuelve por unanimidad: 
 

1. Reconocer a D. Javier Fuertes Abril, alumno de Grado de Fisioterapia, 6 ECTS por la 
participación en actividades universitarias de representación estudiantil (art. 8 a 12 del 
Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad de 
Zaragoza, aprobado en Consejo de Gobierno de 9 de julio de 2009).  
 

2. Reconocer a D. Jorge Taberner Rodríguez, alumno de Grado de Fisioterapia, 5 ECTS 
por la participación en actividades universitarias de representación estudiantil (art. 8 a 
12 del Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la 
Universidad de Zaragoza, aprobado en Consejo de Gobierno de 9 de julio de 2009).  

 
3.  Reconocer la participación del alumnado del Grado de Fisioterapia en el “I Congreso 

Internacional sobre Psicología aplicada al fútbol: jugar con la cabeza” con 0´5 
ECTS (art. 8 a 12 del Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos 
de la Universidad de Zaragoza, aprobado en Consejo de Gobierno de 9 de julio de 
2009). 

 
4. Reconocer la participación del alumnado del Grado de Fisioterapia en las “VI Jornadas 

sobre educación y exclusión social” con 0´5 ECTS (art. 8 a 12 del Reglamento 
sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad de Zaragoza, 
aprobado en Consejo de Gobierno de 9 de julio de 2009). 
 

5. Reconocer la asistencia del alumnado del Grado de Fisioterapía al “II Congreso 
Nacional de Terapias Artístico Creativas” con 0´5 ECTS (art. 8 a 12 del Reglamento 
sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad de Zaragoza, 
aprobado en Consejo de Gobierno de 9 de julio de 2009). 
 

6. Reconocer la participación del alumnado del Grado de Fisioterapia en el “Foro de 
Emprendedores: Emprendiendo tu futuro. Edición 2011” con 0´5 ECTS (art. 8 a 12 
del Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad 
de Zaragoza, aprobado en Consejo de Gobierno de 9 de julio de 2009). 

 
7. Reconocer la participación del alumnado del Grado de Fisioterapia en los cursos 

organizados por la Oficina Provincial de Cruz Roja Española con 0,5 ECTS para 
cada uno de ellos (art. 12, del Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la 
Universidad de Zaragoza aprobado en Comisión de Docencia de 13 de septiembre de 
2010). 

  - “Socorrismo, Primeros Auxilios” 
  - “Socorrismo Acuático” 
  - “Formación Básica de Educación para la Salud” 
  - “Prevención de Conductas Violentas” 
  - “Monitor de Tiempo Libre” 
 
8. Reconocer la participación del alumnado del Grado de Fisioterapia con 0,5 ECTS en el 

“XI Seminario de solidaridad política” organizado por la Plataforma de solidaridad con 
Chiapas, y según acuerdo de Comisión de Docencia de la Universidad en reunión de 
11 de abril de 2011. 
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9. Desestimar la petición de reconocimiento de créditos a la Coordinadora Aragonesa 

de Voluntariado. 
 

10. Desestimar la petición de reconocimiento de créditos al Colegio Mayor Peñalba 
debido a que la actividad propuesta. 
 

11. Desestimar la petición de reconocimiento de créditos a la Asociación Aragonesa de 
Psicopedagogía . 

 
12. Desestimar la petición de reconocimiento de créditos a la Oficina Universitaria de 

Atención a la Discapacidad. 
 
 

13. Desestimar la petición de reconocimiento de créditos al Área Social de la Universidad 
de Zaragoza, debido a que la actividad propuesta, III Jornadas de Responsabilidad 
Social Universitarias, no se ajusta a lo contemplado por la normativa sobre 
Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad de Zaragoza (art. 8 a 
12), aprobado en Consejo de Gobierno de 9 de julio de 2009. 
 

 

 
 
Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 13 horas del día de la fecha, de todo lo 
cual doy fe como Secretaria. 
 
 
 
Vº Bº Presidente de la CGC          La Secretaria 
 
 
 
 
Fdo.: P.D. Mª Ángeles Franco Sierra       Fdo.: Evangelina Cepero Moreno 

 


